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Consejo de Derechos Humanos  
22º período de sesiones 
Tema 3 de la agenda 
Promoción y protección de todos los derechos humanos,  
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales,  
incluido el derecho al desarrollo 

  Nota verbal de fecha 8 de mayo de 2013 dirigida a la Oficina  
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos  
Humanos por la Misión Permanente de la República de Chipre  
ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra  

 La Misión Permanente de la República de Chipre ante la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra y otras organizaciones internacionales con sede en Suiza saluda 
atentamente a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos y tiene el honor de transmitirle las observaciones del Gobierno de la República de 
Chipre sobre la nota verbal de 15 de marzo de 2013, dirigida por la Misión Permanente de 
Turquía ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra a la Oficina del Alto 
Comisionado (A/HRC/22/G/15), relativa al informe del Relator Especial sobre la libertad 
de religión o de creencias (A/HRC/22/51/Add.1), que se distribuyó en relación con el 
tema 3 de la agenda en el 22º período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos. 

 El Gobierno de la República de Chipre lamenta que Turquía haya hecho llegar al 
Consejo de Derechos Humanos una carta de su administración local subordinada, la 
autoproclamada "República Turca de Chipre Septentrional", a la que Turquía reconoce, sin 
razón, como Estado independiente. Esa entidad ha sido declarada ilegal por el Consejo de 
Seguridad en sus resoluciones 541 (1983) y 550 (1984) y en repetidas citaciones de dichas 
resoluciones. En consecuencia, la República de Chipre no se ocupará del contenido, 
inexacto, de la carta de ese no-Estado y tampoco tiene la intención de caer en la guerra 
propagandística que la administración local subordinada de Turquía está intentando 
provocar. 

 El Gobierno de la República de Chipre desea reafirmar su compromiso con la 
protección del derecho humano universal a la libertad de religión y reiterar que el ya 
mencionado informe del Relator Especial sobre la libertad de religión o de creencias acerca 
de su misión a Chipre y las correspondientes recomendaciones están siendo 
cuidadosamente examinados por las autoridades competentes de la República. 
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 La Misión Permanente de la República de Chipre solicita a la Oficina del Alto 
Comisionado que tenga a bien distribuir la presente nota verbal como documento 
del 22º período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos. 

    
 


